
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2018-00196-00 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez para lo que estime 
pertinente. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, febrero 8 de 2021 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Con base en el escrito que precede, dentro del cual la Dra. ESTRELLA CAROLINA 
PUENTES RODRIGUEZ, sustituye el mandato a la Dra. ADA PATRICIA 
SANDOVAL GONZALEZ. 
 
Así mismo, se observa que se allegó la prueba pericial por parte de la POLICIA 
NACIONAL -Sección Documentología y Grafología Forense-, por lo cual habrá de 
ponerse en conocimiento de las partes, de conformidad a lo establecido por el art. 
231 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER a Dra. ADA PATRICIA SANDOVAL GONZALEZ  como 
apoderado sustituta del ejecutante OSCAR ZULUAGA GALVIS, en los términos y 
para los efectos de la sustitución conferida por la Dra. ESTRELLA CAROLINA 
PUENTES RODRIGUEZ. 
 

SEGUNDO: PONGASE en conocimiento de la parte demandante y demandada para 
los fines pertinentes, de conformidad con  lo preceptuado por el artículo 231 del 
C.G.P., del resultado de la prueba  respecto del dictamen de la prueba pericial 
decretada de oficio,  proveniente de POLICIA NACIONAL -Sección Documentología y 
Grafología Forense-.  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 8 de febrero de 2021  de 
2020 se notifica a las partes por anotación en el 

Estado fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 9 de febrero de 2021 
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